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Principales conflictos, criterios y nuevos escenarios abiertos
con la reforma concursal

Los primeros meses de vigencia de la reforma concursal han generado gran

número de dudas y problemas prácticos en materia de exoneración de pasivo y del

nuevo procedimiento especial de microempresas. El enfoque de alerta y abordaje

tempranos de la insolvencia, incluso de su mera probabilidad, ha comenzado a dar

frutos con los primeros planes de reestructuración. En relación con ellos, se

plantea un nuevo y ampliado escenario en lo relativo a las adquisiciones y ventas

de unidades productivas, que pueden canalizarse por diversas vías, cada una de las

cuales presenta sus propias características y deben ser elegidas con la adecuada

estrategia. Por último, los ecos de la legislación COVID se materializan con el

vencimiento de los créditos ICO avalados por el Estado y su tratamiento en

situación de insolvencia.

Trataremos de examinar y ofrecer soluciones a los problemas actuales y adelantar

las de los futuros, así como exponer los nuevos instrumentos a disposición de

empresarios y profesionales para reaccionar frente a la mera probabilidad de

insolvencia y en su caso proceder a reestructurar activos, pasivos y actividad.

Ilmo. Sr. D. Carlos Martínez de
Marigorta Menéndez

Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº2 
de Santander



PROGRAMA
JUEVES, 29 DE JUNIO

9:00 -  9:30 |  BIENVENIDA Y ACREDITACIONES

Ámbito de aplicación: el concepto de microempresa. La aplicación supletoria (o no)
del libro I. ¿Concurso sin masa? Cuestiones prácticas de tramitación y
procedimiento. Acceso a la exoneración de pasivo. Liquidación: el papel de las
entidades especializadas y la posición de las personas especialmente vinculadas.
Conclusión. Propuesta de Directiva relativa a la Armonización de determinados
aspectos de la Legislación en materia de Insolvencia de 7 de diciembre de 2022.

10:00 -  11 : 15 |  PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE MICROEMPRESAS

Ilmo. Sr. D. Guillermo Fernández García. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº2

de Las Palmas de Gran Canaria.

Ilmo. Sr. D. Manuel Ruiz de Lara. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil n°11 de

Madrid.

Ilmo. Sr. D. José María Tapia López. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil Nº3 de

Bilbao.  

9:30 -  10:00 |  MESA INAUGURAL 

Excmo. Sr. D. Andrés de Diego Martínez. Decano del Ilustre Colegio de la Abogacía

de Cantabria. 

Ilmo. Sr. D. Carlos Martínez de Marigorta Menéndez. Magistrado del Juzgado de lo

Mercantil nº2 de Santander. Director académico de las Jornadas. 

Ilmo. Sr. D. José Arsuaga Cortázar. Presidente de la Audiencia Provincial de

Cantabria. 

Excma. Sra. Dª. Gema Igual Ortiz. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Santander.



Tramitación. La exoneración de pasivo del autónomo y la del consumidor.
Prohibiciones de acceso al EPI y extensión de la exoneración. Tratamiento de la
vivienda habitual y conservación de bienes productivos. El plan de pagos. El
concurso sin masa. Situación del crédito público: las cuestiones prejudiciales
planteadas al TJUE. 

11 :45 -  13:00 |  EXONERACIÓN DE PASIVO

Ilma. Sra. Dª. María Peña Lobeto. Magistrada del Juzgado de lo Mercantil nº1 de

Santander.

Ilmo. Sr. D. Andrés Sánchez Magro. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil Nº2 de

Madrid.

Ilmo. Sr. D. Francisco José Soriano Guzmán. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil

nº19 de Madrid. 

11 : 15 -  11 :45 |  PAUSA CAFÉ 

13:30 -  15:30 |  ALMUERZO

Comunicación de negociaciones. Nombramiento de experto. Planes de
restructuración. Situación de los socios. Formación de clases. Los planes
competidores. Comentario de las primeras resoluciones y cuestiones prácticas
(Xeldist, Single Home …). ¿Convenio de acreedores del libro I como alternativa a
los planes de reestructuración?

16:00 -  17:15 |  LA APUESTA POR EL DERECHO PRECONCURSAL

Ilma. Sra. Dª. Amanda Cohen Benchetrit. Magistrada de la Audiencia Provincial de

Córdoba (Sección Primera). Asesora de la Dirección General de Cooperación Jurídica

Internacional. 

Ilmo. Sr. D. Moisés Guillamón Ruiz. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº5 de

Madrid. 

Sra. Dª. Manuela Serrano Sánchez. Abogada y profesora asociada de ICADE

(Universidad Pontificia Comillas). 

https://es.linkedin.com/in/moises-guillamon-ruiz-b79750158/en?trk=people-guest_people_search-card
https://www.cecamagan.com/abogados-socios/manuela-serrano-sanchez/


En fase común liquidación y convenio. Solicitud de concurso con oferta
vinculante o solicitud de nombramiento de experto en prepack. El concepto de
“precio”. Especialidades en procedimiento de microempresas. Aspectos laborales. 

17:15 -  18:30 |  COMPRAVENTA DE UNIDADES PRODUCTIVAS

Ilmo. Sr. D. Rafael Abril Manso. Magistrado titular del Juzgado de lo Mercantil nº3

de Oviedo, con sede en Gijón.

Sr. D. Unai Olabarrieta de Frutos. Abogado y Economista. Profesor del Curso de

Experto en Derecho Concursal de la Universidad de Deusto. Vicepresidente de

ASPAC Asociación Profesional de Administradores Concursales. 

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Vaquer Martín. Magistrado del Juzgado de lo

Mercantil nº6 de Madrid.

19:00 -  20:30 |  VISITA AL CENTRO BOTÍN 

21 :00 |  CENA

VIERNES, 30 DE JUNIO

Nueva categorización de la insolvencia. Herramientas de alerta temprana y
sistemas de detección de la insolvencia. La (no) trasposición del artículo 19 de la
Directiva 2019/102 ¿Responsabilidad de los administradores por actuaciones u
omisiones en situación de insolvencia probable/inminente/actual? Intereses
tutelables y conflictos con la junta general.

9:45 -  11 :00 |  LAS ALERTAS TEMPRANAS Y LA NUEVA INSOLVENCIA

Ilmo. Sr. D. Carlos Martínez de Marigorta Menéndez. Magistrado del Juzgado de lo

Mercantil nº2 de Santander. Director académico de las Jornadas. 

Ilmo. Sr. D. Alfonso Muñoz Paredes. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº1 de

Oviedo.

Sra. Dª. Dolores Alemany Pozuelo. Abogada y Presidenta de AEMPI (Asociación

Española de Mujeres Profesionales de la Insolvencia). 



11 :45 -  12:15 |  PAUSA CAFÉ 

Los avales ICO en la reestructuración y en el convenio. Avales
personales y posible repercusión del ICO. Efectos en la exoneración
y la buena fe en el endeudamiento.

12:15 -  13:45 |  CRÉDITOS ICO

Sra. Dª. Cayetana Lado Castro-Rial. Directora de Asesoría Jurídica

del ICO.

Sr. D. Jorge Fernández Sanz. Abogado economista. Miembro de la

Subcomisión de Mercantil y Concursal del CGAE en Consejo General
de la Abogacía Española.

Ilmo. Sr. D. Marcos Bermúdez Ávila. Magistrado del Juzgado de lo

Mercantil nº1 de Bilbao.

Ilma. Sra. Dª. Alba María Pérez Bustos-Manzaneque, Magistrada del

Juzgado de lo Mercantil nº2 de Valladolid.

11 :00 -  11 :45 |  MESA HERRAMIENTAS TELEMÁTICAS
MINISTERIALES

Excmo. Sr. D. Benigno Villarejo Alonso. Decano del Ilustre Colegio

de la Abogacía de Gijón. Vocal de la Comisión del CGAE para la
innovación y desarrollo tecnológico de la Abogacía y coordinador de
relaciones con justicia digital.

Sr. D. Jorge Fernández Sanz. Abogado economista. Miembro de la

Subcomisión de Mercantil y Concursa del CGAE en el Consejo
General de la Abogacía Española.

Iltre. Sra. Dª. María Jesús Palmero Sandín. Letrada de la

Administración de Justicia del Juzgado de lo Mercantil nº6 de
Madrid.

Excmo. Sr. D. Federico J. Bravo Hernández. Decano del Colegio de

Abogados de La Rioja y Presidente de la Subcomisión de Mercantil y
Concursal del CGAE. 

13:45 |  MESA DE CLAUSURA 

Excmo. Sr. D. Andrés de Diego Martínez. Decano del Ilustre Colegio

de la Abogacía de Cantabria. 

Ilmo. Sr. D. Carlos Martínez de Marigorta Menéndez. Magistrado del

Juzgado de lo Mercantil nº2 de Santander. Director académico de las
Jornadas. 

Ilmo. Sr. D. José Luis López del Moral. Presidente del Tribunal

Superior de Justicia de Cantabria. 

Excma. Sra. Dª. Victoria Ortega Benito. Presidenta del Consejo

General de la Abogacía Española (CGAE). 



INFORMACIÓN
PRÁCTICA

Fundación Caja Cantabria 

LUGAR DE CELEBRACIÓN JORNADAS 

c/ Tantín, 25 | 39001 - Santander

Tel. 600 677 926 | 942 204 300

Bodega del Riojano

LUGAR DE CELEBRACIÓN ALMUERZO  

Río de la Pila, 5 | 39003  - Santander

Tel. 942 216 750

La Caseta de Bombas

LUGAR DE CELEBRACIÓN CENA

c/ Gamazo, s/n | 39004 - Santander 

Tel. 942 74 26 68

Centro Botín

LUGAR ACTIVIDAD CULTURAL

Muelle de Albareda s/n

Jardines de Pereda

39004 - Santander

Jueves, 29 de junio

de 9 a 18:30 horas

Viernes, 30 de junio

de 10 a 14 horas

Jueves, 29 de junio

a las 19 horas

 

Jueves, 29 de junio

de 13:30 a 15:30 horas

Jueves, 29 de junio

a las 21 horas

tel:0034942216750


TARIFAS

Tarifa Público General: 395 € IVA incluido.

Tarifa ICACantabria: 250 € IVA incluido.

Almuerzo : 50 € IVA incluido.

Cena: 55 € IVA incluido.

Visita Centro Botín: 10 € IVA incluido.

INSCRIPCIÓN

ORGANIZADOR: PATROCINADOR:

Jornadas exclusivamente presenciales.

Aforo limitado por riguroso orden de inscripción.

Horas de formación homologadas por el ICACantabria. 

Si está interesado en asistir, inscríbase en el siguiente enlace: https://bit.ly/3MKi3Yz

Si desea más información, no dude en ponerse en contacto con nosotros a través del
correo: formacion@iagauction.com o llamando al teléfono 672 788 444 (Sra. Yolanda
Baena). 

COLABORADORES: 

https://bit.ly/3MKi3Yz

